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HflCONTRATO No. PMT-OP-09-2018

Tt.ILA
FONDO PARA EL FORTALECI!'IENTO FINANCIERO

DECLARACIONES

1 .3 MEDTANTE OFICIO DE AUTORIZACION NO. SEñNPA-FOFIN/G|-2018€076{0112, coN FECHA 27 DE

MARZO DE iore, e¡¡rtoo PoR tA sEcREfARh DE FINANZAS PÚBLICAS, AUTORIZA DENTRO DEL

FONDO PARA EL FORTALECIMIE¡ITO FINANCIERO (FOFIN}, RECURSOS POR UN MONTO DE MONTO

DE §t200,0oo.oo (uN rflLLóN DosctENTos MtL PEsos oonoo f[.N.) INCLUYENDO LVA, SE

CONSIDERA PROCEDENTE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

No. to{13076978.E10-20',18 PARA LA OBRA CON CTAVE 2O18iFOFINIIO17O DENOMIi.IADA: TECHU

DE PATIO EN CETIS 01 "IGNACIO ALLENDE", EL HUERTO NANTZHA, EN EL ÍIIUNICIPIO DE

ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.

1.4 oue cueNr¡ CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL

UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUIS]TOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS

DE LLEVAR AOELANTE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGMMA SE PROCEDE A I.A ADJU

CONTRATO MEDIANTE PROCEDIMIENTO oE ADJUDtcActóN poR ttwtrAcloN A cuANDo
PERSONAS CON NO. lO{13076978-El0-201 8, SANcIoNADo PoR EL COM|TÉ DE OBRAS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENOE,

lUL

+

Pflisl0lliclA[l PAI

E

I,. DE "EL MUNICIPIO":

1.1 qUE ES UN MUNICIPIO LIBRE, CON PERSONATIDAD JURÍDICO.POLITICA Y PATRIMONIO DE' ' 
dóñroñrt¡roÁo cóu r-o otspúElró pon er- ARrlcULo 115 oE LA coNsrlruclÓN PoLlTlcA DEL

EsrAoo L|BRE y soBERANo oE HIDALGo, PUBLlcAoo EL 1 gE ocruBRE oE 1q2p EN EL lEllqPlqq
oFrcrAL DEL ESTADO. Y CON FECHA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2003, SE PUBLICO EN FL rlEry9-q199
óiiór,rl óeu eSr¡oo, Et DEcRETO OUE REFORMA, ADlClo¡¡¡q Y DEROGA DIvERSAS DISPOSICIoNES

DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL,

1.2 OUE SE ENCUENTM REPRESENTADA POR EL L. A. ISMAEL. GADOfH TAPIA BENfTEZ, EN,SU". 
CÁñ¡óiEn oe pne§toerse MUNICIpAL CoNSIITUCIOML, SEGúN NoMBn¡cMIENTO EXPEDIoO CON

¡i¡ñ-ciÁ¡¡eñro É¡ tó§ ÁnrtCúios 122Y 124 oe u co¡¡srructóN PoLlrlcA DEL EsrADo LIBRE Y

SOBEHANO DE HIDALGO.
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CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 43 PARMFO PRIMERO OE tA LEY DE OBRAS P'lBFREStDENc
SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS. .r..ro dL

I .5 OUe T|eNe su DOMIC|L|O UB|CADO EN PLAZA DEL NACIO!\IALISMO S/N CpLoNlA CENTRO, C.P. 42800,'' 
eÑ Er- rr¡uÑrclplo DE TULA ALLENDE, EN EL EsrADo oE HIDALGo, TELÉFoNos 773 73 20002' 773 73

21183Y 7737320002.

OUE LA ADJUDICACIÓN OEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZÓ A TRAVÉS DEt PROCEOIMIENTO
DE ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN A CUANOO MENOS TRES PERSONAS NO. IO.8I3O76g78.EIG2O18'

Plaza del
Tula de Al

1.6

len

POR EL COMtrÉ DE oBRAS ptlBLlcAs Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAs MlsMAs
DE TULA
(lLTrMo

DE ALLENDE, H DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 27
DE Y SERVICIOS REI.ACIONAOOS

, POR LO DE CONFORMIDAD CON EL DE FALLO DE FECHA 17

FPIU,ÉffiPr§ruHc/lss 6'03.t
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CONTRATO No. PMT-OP-09-201 I
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE A tA EMPRESA CONSTRUCTORA INMOBILU\RIA DESTIJ, 

'.T[J 
LI\

c.v

en¡Icuto 27. LAs DEPENDENaIAS yE,vr,DADEs SELECCIONAAAu oe ENTRE LOS PROCEDIM//ENTOS QU.E'Á'éoinñuÁóróru sisrñÁüü, Áauái aue De AcuERDo cov ¡a NATURALE¡¿A DE LA courRAreqó¡t
ASEGURE At ESTADO tAS IIE.'ORES CONDIC//ONES D'SPO'{'8TES EN CUANÍO A PRECIO, CAUDAD,
Fl N AN ct AMIENTo, opoRTu Nt DAo v oeu As c,Rcu N srAuc, A§ PERrtIrtEIttrES;
n. wwrecó¡t A cuANDo ¡ilENos rinEs PERsoJvAs

enrlcuto 43. ¿ás DEPENDENaIAS Y ENTIDADEq 8ÁJo su REsPorvsABtuDAD, poonAlt aaNTRATAR
oSRAs p(Iauces o sERvlc,os RELA9IoNADoS colv IjS M,SilAs, s,I, SUJEIáR§E AL PROCEDIMIENÍO DE
uc/,;ecÉ¡t p(tauce, ¡ rRavÉs DE ros oe ww¡eqóN A cUANDo MEvos rREs pERsorvÁs o DE
eouorceqÓn D,RE9TA, cUANDo EL I,TPORTE DE CADA CoNTRATo No E,rcEDA DE LOS ¡I'O,\,TOS
¡yIAxI¡IIos QUE AL EFEcTo sE Es?]ABtEi?cáN EN EI. PRESUPUEsTo DE EGRESOS OE I¡ TCOENECIÓN,
SrEIIPRE QUE tos CorrrrMrOs ,vO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COIíPRENDIDAS EV ¿OS SUPUESTOS
oe o<cepcÉN A LA ucrecÉn púauce n ouE sE REFTERE es¡e ¡aflcuto.

II.- DE "EL CONTRATISTA":

[.] QUE l.A PERSONA MORAL DENOMTNADA CONSTRUCTORA I
REpRESENTADA poR EL Ltc. ENRteuE Roonlouez rAptA, ENoUENTRA LEGALMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA
PÜALER NIJIVICNO 4I?¡I DE FECHA 16 DE ENERO DE 2OI?, OTORGADA ANTE I.A FE DEL NOTARIO
púaLco utlmeno lE, Llc. FRANctsco eorzAl¡zvnRGAs, DE tá c¡UDAD DE pAcHUcA DE soro,
HGO., QUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUT¡VA DEB]DAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL
REGrsrRo prlsLrco DE r¡ pRoptEDAD y DEL coMERcto DE ESTA cruDAD, BA.,o EL r.¡rlrueno
II32O'II DE FECHA II E ABRIL DE,2017 .

QUE I.A PERSONA MORAL DENOMII.I,ADA CONSTRUCTOR
TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE coNTRATo, oue esTA INScRITA

lt,2 k
EN r.e sEcRETAnh oe HAcTENDA v cRÉoro púBLtco y sE ENcUENTRA AL coRRtENTE
PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES.

II.3 QUE EL LIC, ENRIQUE NOONIEuEz TAPU{, EN SU CAR{cTER DE REPRESENTANTE LEGAL
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUI4ENTO DE CONFORMIDAD CON
DEBIDAMENTE NOTARIADA, LO OUE EXPRESA BA.'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD
QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMAALGUI.IA, LIMITADO O SUSPENDIDO.

[.4 QUE POSEE CAPACIDAD ¡UNÍOICN PARA CONTRATAR V NEI]NE tAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECOUÓIUICTS ACREDITADAS ANTE "EL TI,IUNIC¡PIO", PARA oBLIGARSE A Iá EJECUGIÓN DE LoS
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD,
ÍiIANIFIESTA QUE NO SE ENCUEMRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS
eRrlcut-os 51 Y 78 DE LA LEY DE oBRAs püaurcns y sERvlclos RElActoMDos coN LAS MtsMAS
EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE coNFoRME A LA LEGISIáCIÓN Mo(cANA LE
tMpostBtLrrE A oBLtcARsE eH rÉRul¡tos DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CoI.ITIT.IuRoIÓN:

FEDERAL DE COI.¡TRIBUYENTES, ANTE I-A sEcRETAnh oe HAcIENDA v cnÉoro

DELGOBIERNO DEL ESTADO DE H]DALGO 
ANTE EL
ANTE EL

ob OS
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CONTRATO No. PMT'OP-09-201 I
QUE CONOCE EL coNrENrDo y REeursrros euE E.TABLE.EN tA LEy DE oBRAs poar-ltsl# ¡-l\
SERVICIOS REI-ACIONADOS CON IAS MISMAS VIGENTE Y SU REGI.AMENTO, LAS

ESPECIFICACIONES GENERALES v rÉcucRs DE coNsTRucclÓt'¡; lás NoRMAS DE cALIDAD DE

LOS MATERIALES Y EQU¡PO DE lNsrAlAclót¡ peRmrnENTE; l-AS ESPEclFlcAcloNEs DE

COt¡SIRUCCtÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS VIGENTES; I-AS ESPECIFICACIONES Y

NORMAS DEL PROYECTO enourecróNlco Y DE IuOeueNI¡, EL PROGRAiTA DE TRABAJO' LOS

MONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON LOS PRECIOS UNITARIOS Y

¡áS CANTIDADES DE TMBAJO; QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, NSI COIVIO I¡S OEUAS NORMAS QUE REGUISN I-A

EJECUCIÓN DE I.A OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULTEN APLICABLES'

euE HA tNspEcctoNADo y coNocE DEBTDAMENTE EL slTlo DoNDE se neeuz¡R{N Los

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE

TNTERVIENEN eU SU e¡ecuc6N.

euE pARA Los EFEcToS LEc,ALES DEL pRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo su DoMlclLlo, EL

UBICADO EN BOULE\/ARD VALLE DE SAN JAVIER LOCAL tO NUCLEO B, FRACCIONAiIIENTO VALLE

DE sAN JAvtER, PAGHUcA DE soro, xeo, retÉroNo 01771 2ll 7868 .

IIt. DE LAS PARTES

ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE

u§racúurÁoes y ctplcioeo ¡¡ecestRtAs,-MsmAs óue no LES HAN slDo Ra/ocADAs o LlMlrADAs

eñ-roiuÁ Áreu¡A ióñ [ij-que oe coútlr AcuERDo sE oBLtcAN oE coNFoRMIDAD coN LAs

SIGUIENTES:

[.7

CLAUSULAS

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. IAS PARTES AGUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE Sl'194,956.¡14 (UN

NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ¡14,100 M'N') INCLUYENDO l'V'A"

EL IMpORTE pACTADO ¡.lO pOOnA SOBREPASARSE, SALVO QUE E(STAN CONVENIOS

ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR lAS PARTES, CN TENUI¡IOS DE tA LEY DE

PI]ELICRS Y SERV¡CIOS REI.ACIONADOS CON I.AS MISMAS Y SU REGI.AMENTO, CUALQUIER

EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA MEDIADO CONVENIO AL

coI.¡SIOENRRA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE "EL CONTRATISTA".

Plaza del N

en Gob

n, col. c
42807

no: 01 (773

'rttft ,C,PAT

73 2-00-02
73 2-14-98

TERCERA.. "I,\ cot.¡VocA¡¡re. cuaR¡R,dA "EL CONTRATISTA'I.A CANTIDAD DEL 30% IA CUAL CONSISTE EN

$goo,¿ao.g¡ (TRECIENToS G|NCUENTA Y OCHO MtL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 931100 il|.N.)
oeu iorRl. óeu cosro DE I.q oBRA, MIsMA QUE INCLUYE EL I.V.A., POR CONCEPTO DE PAGO DE ANTICIPO,
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.. "I¿ cÓHvocRNTE' oUBRIRA A .EL CONTMT¡STA, EL RESTO DE Iá OBRA, DE ACUERDO AL
AVANCE QUE VAYA PRESENTANDO I-A OBRA.
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w__CONTRATO No. PMT.OP-09'20{8

.EL CONTRATISTA' SE COMPROMETE coN ,A cotwocANTE' A REAL'ZAR ,.o, ,* *fftd LA
TIERRA. PIEDRA. TIRAR ESCOMBRO,

oe u orirecctóx oe oBRAS PÚaulcRs
ETC, EN HORARIO DE 8:30 AM A 16:30 PM' BArO

DEL MUNIClPIO.

SEXTA.. IJAS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN LOS PREC]OS APROBADOS SE ENCUENTRA

lNcLUtDo EL cosro oe-ros óóñCerici§ pnEvl§rósEñ Los ANExos DE AUToRlzAclóH oe REcuRsos,
FLETES DE TRASI-ADO Y I,AS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA.

SEPTIMA". LA oBRA pÚaLIcn oBJETo DE ESTA OPENRC¡ÓN, SE AJUSTARAN ESTR]CTAMENTE A IáS
EspEctFtcAcro¡¡es ceñÉ&iiiJi TÉón¡ct§óúe HAN srDo pREsENTADAS EN l-A cortzAc¡ótt PoR'Et
óó¡rÍn¡nsre" v eceprÁliÁ§ pon.ul coñvocANTE', pARA LA ADJuolclcló¡.l DE ESTE coNTRATo'

OCTAVA.- lá CONVOcANTe'CUBR|R¡{ EL PRECIO PACTADO A'EL CONTRATISTA'POR lá EJECUCIÓN DE

Los rRABA.,os euE REsuLTEN DE tá oBRA MEDLANTE lá FoRMULAcIóu oe Esr¡MAcloNEs coN u¡l,A

PERIoDIcIDAD No MAYoR A UN MES, DE ACUERDO A I.A OBRA EJECUTADA, I-A CUAL OTAER,{I.¡ SEN

ooNGRUENTE coN EL PRoGRAMA oe e.ICCUCIÓN DE IA OBRA CON MONTOS MENSUALES' PACTADO;

DENTRo DE uN ptázo No'rtrnvone venie oles nerunrLEs coNTADos A PARTIR DE su AUToRlzRc¡ÓN

poR pARTE DE LA RESIDENcIA DE supenusróru y A ENTERA snnsrecc6N DE lá CONVOGANTE.

pARA euE "EL coNTRATtsrtr puEDA REALIZAR el cAr-cut-o DEL cosro DE FlNANclAItillENTo EN Lo

REIATIVOAL PAGO DE SUS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CONSIDERARA LO ESTABLECIDO POR EL

pAnnnro n¡lrERloR,
Lo ANTERIoR PRB/IA necepoÓH Y APRoBACIÓN DE IA CONVOCANTE, LO CUAL SE DEMOSTRARA

T,IEOIÁÑTC EITACONNS DE OBRA DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS POR EL SUPERVISOR DE tA OBRA

OUE DETERMINE'I.A COWOCANTE"

NovENA- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A EJEcUTAR LA oBRA eN go ohs NATURALES, DEL 20 DE Acosro
AL 18 DE OCTUBRE DEL 20t8.

DEc!MA...EL coNTRATIsTA'EFEoTUAM EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA I.A RERUZECIÓN

DE LA oBRA, HASTA SU CONCLUSIÓN PoR SU D(CLUSIVA CUENTA, ¡OEUAS DE LOS GASTOS DE TRASI,ADO

DE LA MAQUINARIA Y IN¡CIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO, PARA tA COMPRA Y

MATERIALES DE cONSTRUCCIÓN BAJO sU RESPONSAB]LIDAD DE LOS ONÑOS OUE PUEDAN

MISMOS.

DEC¡MA PRIMERA.. eImnrIas.. "EL CoNTRATISTA,, SE OBLIGAA CONSTITUTR EN Iá FORMA,

pRocEDtMtENTos pREvtsros poR r-A LEy DE oBRAs ptJgulcRs y sERvlclos REtAcloNADos

ANT]CIPOACORDADO.

c¡nn¡¡rfR DE CUMPLIMIENTo DE ESTE CONTRATO. QUE OEEER.A CONSTITUIR MEDIANTE FIANZA

oToRGADA PoR ¡NSTITUGIÓN eTm.IzeDORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE EL MUNICIPIO

DE TULA DE ALLENDE, pOR EL 10Vo (DtáZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESEIITE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTO§ REI.AT¡VOS A LOS A.'USTES DE COSTOS Y
coÑve¡troé eUE SE Cer-eañeÑ; Y sE OBLIGA A PRESENTARTA DENTRO DE LoS OUlt¡Ce olas
N¡runru-es stcu¡ENTES e u reb¡n DE NorrFtcActóN DEL FALLo DE LA tNVtrAclóN MEDIANTE l-A
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO E§ OTORGADA I.A FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL ptázo LEGAL vn señÁl¡Do, "LA convocANTe", poonA DETERMTMR u Resclslótt
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE co¡ITnnlo. ESTA GARANTIn eST¡NA VIGENTE HASTA QUE "EL

TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGAC¡ONES OUE ADQUIERA CON
INSTRUMENTO.

c) cRnArurh VICIOS OCULTOS

t,

B)

I

Plazadel Nacional n 2-00-02
Tula de Allende,

TEBOREBIA

DE LOS SURGIDOS

11

01 (773
73 2-14-98
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DECIÍIIA SEGUNDA.. PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA* NO ENTREGUE IA OBRA A ENTERA

SÁil§ÉÁc-cléñ--óE .rn-coñoceNre', EN EL pr¡zo DE ErEcuctóN pRwlsro, 'LA coNVocANTE'
ñErLñonq V nplrcÁnn A FAVoR DE tá resonsRÍA MUN¡opAL como PENA cotwENcloNAL coN-rüñóÁrtle¡lro 

rL anrlculo 46 Bts DE rA LEy DE oBRAS púBucAS y sERvlclos REI-AcloNADos coN LAs
r',t§¡ue§,El zo"z. §oaRe EL MoNTo rorAL DEL coi.rrRATo, INDEpENDTENTEMENTE QUE l-A'coNVocANTE'
pó-ón q óFÍÁn poR ExtGtR EL cUMPLIMIENTo o tA nesclStóH DEL coNTRATo.

CONTRATO No. PMT-OP-09-2018

DICHA FIANZA.

DECIMA TERCERA.. "EL CONTRATISTA', soI-O POoR.{ SER RELB/ADO DEL PAGO DE I.a PET.IA

CONVENCIONAL CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A1A CONVOCANTE" QUE NO LE

POSIBLE REAL]ZAR OPORTUNAMENTE LA OBRA POR CAUSAS DE FUERZA I'IAYORA SU VOLUNTAD.

DECIiIIA QUINTA.. ESTE ooNTRATO POON( SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR "I.,¡q CONVOCANTS

LA

nesoluclÓH JUDICIAL Y SIN PERJU¡CIO DE I.AS GARANThS ESTABLECIDAS, LOS. firl¡

DEctmA cuARTA- st poR NEoESTDADES DE "[A co]wocANTE se poonA AMPLIAR EL PtAzo DE

e.¡e-óüCrol ólÉ-i¡ oeRA DEL pREsENTE coNTRATo, DE coNFoRMtDAD coN et aRrlcut-o ss, 100 DEL

ñeéun¡euro DE LA LEY DE oBnRS pÜaLIcAs Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE Y

CúÁñoo EL MoNTo DE rAS MoDrFtcActoNES No REBASEN, EL 20olo (vEtNTE PoR clENTo). Lo ANTERIOR sE
róC¡,tÁilánq MEDTANTE t¡ cercaRAoór{ DE uN cot*cttb MoDtFtcAToRlo. ASlMlsMo, coN
ruxóÁ¡,re¡ro EN EL eñfcút-o sr oeL REGIATTENTo DE t=A LEy DE oBRAs púauces Y sERvlclos
ne¡¡ctoneoos coN las MtsMAS, 'EL coNTRATtste'oqeeA{ ENTREGAR LA MoDlFlcAclóN nespecrve
oe tn cnnnurl¡ oe cuMpuMrENTo, señnuoR eH u cúusutA NovEM DE ESTE coNTRATo.

SIN NECESIDAD DE
SIGUIENTES CASOS:

SIN CAUSA JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY Y
REGLAMENTO;

2.. TNTERRUMpA INJUSTIFIcADAMENTE u e.¡ecucróN DE Los rRABA.Jos o sE NIEGUE A
REPONERALGUNA PARTE DE ELLOS QUE SE HAYA DETECTADO COMO DEFECTUOSA POR I.A

3.. NO EJECUTE LOS TRAB¡"JOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUI.ADO EN EL CONTMTO O SIN

JUSTIF¡CADO No ACATE I¡S ÓNOENES DADAS POR EL RESIDENTE;

¿.. I,¡O OÉ CUMPLIMIET.ITO A LOS PROGRAMAS OC E¡ECUCIÓN CONVENIDOS POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADoRES o Eeulpo DE coNsTnuccló¡¡ y, A Julclo DE lá coruvocAttrE, EL ATRASo PUEDA
DIFICULTAR I.A TERMINAoIÓN sRIsr¡croRh DE LOS TRABAJOS EN EL PIáZO ESTIPUIADO;

5.. SUBCONTRATE PARTES OE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN CONTAR CON ¡á AUTONZRCIÓN
POR ESCRITO DE ¡.A COTWOCANTE;

0.. TRANSFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN CONTAR CON TA
RuronlznclÓN PoR ESCRITO DE I.e CONVOCANTE;

7.. No oÉ a u coNvocANTE QUE TENGA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS
NEcESARtoS pARA t.e ¡t¡specctóN, vtcl¡NcuAysupenvls6¡.¡ DE Los MATERTALES YTRABNoS;

9..INCUMPLACON EL SU HAYA ADoUIRIDo AL MoMENTO DE LA SUSCRIPCIÓ¡I
DEL CONTRATO, DE LA rNFoRuec6N o oocu¡r¡entnctó¡l
PROPORCIONADA. PARA I.A TRABAJOS; Y

10.- EN CONTRATO.

Plazadel Nacional

1.- POR
QUlNCE

cAUSAS IMPUTABLES N EI, NO INICIE LOS
olRs slour¡¡TEs A lá FECHA col.tvENlDA

TRABAJOS O&,ETO DEL CONTRATO DENTRO

AL

: 01 (773) 73 2-00-02

osno, Comprom¡so de
OBLIGACIONES

Tula de Allende,
RERIA

bi

1-83 73 2-14-gE

8.- CAMBIE SU MCIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REOUISITO
TENER UNA DETERMINADA ].I,ACIONALIDAD;
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St "¡.A CO¡VOCANTE, OpTA pOR LA RESCIS¡ÓN DEL CONTRATOT POR INCURRIR EN ALGUNO DE LOS CASOS

Á¡nelórnoó§, npucnnÁÁ.eL coñrnmsrA" UNA s¡ttc¡ót¡ coNStsrENTE EN uN POROENTAJE DEL

üAróR óeu 
-cou'rnrro, 

ciüe poór+{§eC Á JUEro DE "tA coNVocANTE', ¡'IASTA PoR EL MoNro DE LA

ceRRurle oe cuMPLlMlENTo.

DECIMA sE)fiA.. EN CASO DE CONTROVERSIA, AMBAS PARTES SE SOMETEN A TA COMPETENCIA Y

íüñt§órbóióii'üe uós rn¡auxru-e§ oel rueno éo¡r,tú¡¡ DEL EsrADo DE HIDALGo, s¡ENDo PREFERENTES
pARA-óóñóCed l-os óet-oistnlro JUDtctAL DE r.q ctuDAD DE TULA DE ALLENDE, RENUNCIANDO

EXpREsAMENTE n cunLóúun oino oue puhenn Connespot¡DERLE poR nrzóu DE su DoMlclLlo
PRESENTE O FUTURO.

OECMI SÉPTIUI. 'EL CONTRATISTA', ASUME I.A RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL
pñoponc¡on¡n los senVióro§ p¡nn u oBRA o&tETo DEL pRESENTE coNTRATo ¡NFR¡NJA PATENTES,

rr/lancÁ§, o üól-e orno§neéisrno§ oe oenscxos DE PRoptEDAD lNDUsrRlAL, A NIVEL t'lAcloNAL E

INTERNACIONAL.
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ATENDIENDO A tAS CARACTERÍST¡CRS, MAcNrruD y coMpLEJtDAD DE Los r*t&I Ll\
ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OTRAS CAUSAS DE nescsróH.

oEAmE OCTAVA.. "EL CONTRATISTA'ACEPTA QUE RENUNCIA AQUELLOS DERECHOS

ne§úlieñ-oe t'lq oane púeLlcr MATERIA DE ESTE INSTRUMENTo, MlSMos QUE

oeaeR{}T CONSTITUIRSE A FAVOR DE .Iá COr.¡I/OCANTE..

EXCLUSIVOS

oEcImI NovENA.. LAs PARTES ESTAN GoNFORMES EN QUE Iá INFORilIACIÓru OUC SE DERIVE DE I-A

CELEBMoIÓN DEL PRESENTE INSTRUMeNTo, TeNONA EU CRN(CTEN DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE "EL

CoNTRATISTA" SE coMPRoMETE A No PROPORCIOI.IARI.A A TERCEROS INCLUS]VE OESPUÉS DE IA
teRurNectóN DE EsrE coNTRATo.

v¡eÉs¡uI.. EL MUNICIPIo re¡Iond UN PIáZO NO MAYOR N SO OhS NATURALES COhITADOS A PARTIR DE LA

necspclÓTI DE LA PRIMERA MINISTRACIÓN PRNR U¡¡CUI.AR LOS APOYOS ECONÓMICOS A COMPROMISOS Y

oBLIcTAcIoNES FoRMALES DE PAGo, EXoEPTO EN LOS CASOS EN QUE U E¡ECUCIÓN DE LA OBRA SEA

lrreÑón Á so Dhs: tr- No REALIZAR rá vrNcurAcró¡r e¡¡ Los pr-Azos sEñet¡Dos, EL MUNlclPlo oegeRA

REINTEGRAR LOS RECURSOS AL PATRIMONIO DEL F¡DEICOMISO, INCLUYENDO LOS RENDIMIENTOS

FtNANctERos cENERADos A LA FEoHA DEL REINTEGRo, EN rÉn¡llt¡os DEL NUMERAL 35 DE tAS REGTAS

OE OPENRCIÓN DEL FIDEICOMISO "FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD' '¡

I
vlcÉsrnra pRMERA.- Los RENDtMtENTos FrNANcrERos y Los REcuRSos REMANENTES DERlvAoosloe

e.¡rcucró¡l DE LAS oBRAS DE INFRAESTRUcTURA oegeRAN SER REINTEGRADOS AL PATRIMON]O

FTDEtCOMISO EN UN PIáZO NO MAYOR E ZO OhS HABILES CONTADOS A PARTIR OE l¡l CONCI.USIÓH

oBRA DE INFRAESTRUcTUM DE AcuERDo A Los MESES og e¡ecuclóN DEcláRADos PoR EL

eH rÉnuI¡¡os DEL NUMERAL 35 DE I.As REGI.AS OE OPENECIÓN DEL FIDEICOMISO.FONDO DE APOYO

INFMESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD'.

vIoEs¡mI SEGUNDA.. rnerANoose DE GASTOS INDIRECTOS, SE POORA DESTINAR I,.ASTA UN DOS

CIENTO DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA AUTORIZADA ANTES DEL IMPUESTO AL

vALoR AGREGADo, pARA cuBRtR ERoGAcroNEs poR coNcEpro DE supERvts6¡¡ Y coxrRol DE ÉsrA
EL MUNICIPIo oeaeR( DESTINAR EL 1olo DEL IMPORTE DE CADA UNA DE IáS ESTIMACIONES PAGADAS PAFiA

I.c REALIZACIÓN DE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL.

EL MUN¡CIPIo oeeeRÁ DESTII.IAR EL 2 AL MILI,AR DEL MONTO ToTAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA

EL ÓRGANo TEcNIco DE FISCALIZACIÓT.¡ oe l.A LEGISI.ATURA ESTATAL O SU EQUIVALENTE.
pARA EL cAso DE uAS oBRAs DE INFRAESTRUoTURA EJEcUTADAS poR ADMtNtsrRAc6t¡ olnecrR, se
oeeeRA DESTINAR EL 1 AL MILIAR DEL coSTO TOTAL DE LAS oBRAS AUTORIZADAS A FAVOR DE [A
coruTR¡ToR[R DEL EJECUIVO ESTATAL O SU EQUIVALENTE.

EN EL cASo DE LAS oBRAS DE INFRAESTRUcTURA EJEoUTADAs MEDTANTE coNTRATo, se esrRnl{ eH to
DISPUESTo PoR EL ARTICULo 191 DE I.A LEY FEDERAL DE DERECHoS, EL CUAL ESTABLECE QUE I.AS
OFICINAS RETENER AL MOMENTO DEL PAGO UN MONTO EQUIVALENTE DEL 5 AL
MILLAR SOBRE CADA UNA DE I.AS

LOS REGIAS og openRc¡ó¡¡,
oeeeRA¡r SIGUIENTE:

Plazadel Nacion

frjl¡

DR ENCIA
AL

i 01 (773)73 0-02Teléfo

,

Tula de Allende,
TESORERIA

I. Ce
-83 73 2-14-98
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SOLICITAR MEDNNTE OFICIO DIRTGIDO AL TITUI.AR, DE 1A UPCP O MEDNNTE

EIIóÍCéÑICO, EU I.¡ÚI.,IENO DE Iá CUENTA BANCARIA OUE EL FIDUCTARIO DSTERMINE

EFECTO, Y
b) uNAyEZ REALtzADo EL REINrEGRO, sE DEBeR¡A ¡NFoRfrrAB, EN UN PLAzO No MAYOR I go ofAS

mrunnles có¡nÁóos Á penrn de n FEcHA DE DEpóstro DEL MlsMo, MEDIANTE oFlclo
iiin¡éióo tr. rrÜrÁñ oe'r¡ upcp, soBRE Los REcuRsos REINTEGRADoS, EsPEclFlcANDo Los
uóñios connÉspór.r-onñres n Los REcuRsos No EJERctDos Y RENDIM¡ENTOS FlNANclERos'
pARA Lo CUnL'st nó¡ÚNrenI COpl,c DEL DoCUMEnTO Oue rSl LO ACREDIIE.

IJAS RESPONSAB¡LIDADES ADMINISTMTIVAS, CMLES Y PEMLES DERIVADAS DE IAS AFECTACIONES A IA
nacÉÑo¡ prlsLlct FEDERAL EN ouE tNcuRRAN Los sERvlDoREs PúBLlcos FEDEMLES o LocALEs, Asf

coMo Los pARTtcut-AREs, EN su cnso, seRAN sANctoMDAS EN los rÉnutNos DE LA Lsolsl¡ctÓtl
FEDERAL APLICABLE.

PARA EFEcTos DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE oUENTAS, LoS MUNICIPIOS OEACR'{U INCLUIR EN IJ
CUE}TÁ PIJSLICR QUE PRESENTAN AL CONGRESO DEL ESTADO O, EN EL CASO DE IáS DEMARCACIONES

TERRIToRIALES A tA ASAMBLEA tEclsráTrvA, LA tNFoRMAc¡óH netntvR AL E,ERclclo DEL REcuRso

MINISTRADO POR EL FIDUCIARIO, EH TÉNUINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABTES.

Asl MlsMO, EL MuNtctplo oeaeRd pUBLtcAR rá lNFoRMAclÓt{ soene un e¡rcuclÓN DE l.{ OBRA DE

INFRAESTRUCTURA REALIZADA EN SU PAEIX¡ DE INTERNET O EN OTROS MEDIOS ACCESIBLES AL

ctuDADANo, DE coNFoRMtDAD coN tÁ LEy FEDERAL DE TRANSpARENcIA y AccESo e u l¡¡ronulc¡ót,l
PÚBLICA GUBERNAMENTAL.

pARA EFEcros DE tAS REGtAs DE opERActó¡¡ rooos los rnAurES RELAcloNADos coN EL

F¡DEtcoMtso DEBEN REAUZARSE DIREcTAMENTE ENIRE sERVtDoREs Pt]stlcos, slN INTERMEot¡lclÓN oe

TERCEROS.

LAS oBRAS DE INFMEsTRUoTURAApovADAS coN REcuRSos DEL FlDElcoMlso soN ptlgL¡c¡s YAJEI'IAS

A CUALQUTER PARTTDO pOúnCO; SE REALTZAN CON RECURSOS FEDERALES Y QUEDA PROH¡BIDO SU USO,

OITUS6H Y PRO¡IOCIÓ¡I CON FINES POilICOS, ELECTORALES U OTROS. I.A PUBLICIDAD.

DoCUMENTACIÓN E IuTon¡¡ncIÓN RELATIVAS DEBERAN INCLUIR LA SIGUIENTE LEYENDA .ESTE

PRoGRAMA es pÚaLIco, AJENo A oUALQUIER PARTIDO POIITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES

DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA"

LAS oBRAS DE INFRAESTRUcTURAAPOYADAS CON RECURSOS DEL F¡DEICOMISO OESERM.¡ NCLUTR EN SU
pUBLICIDAD: 'ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS ptJgLlCOS FEDERALES'.

CONTRATO No. PMT-OP-09'2018

POR LO ANTER¡ORMENTE EXPUESTO, TANTO 'I.A COIWOCANTE"

ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE ¡.AS CONSECUENCIAS,

CADA UNA QUE EL PRESENTE

CABECERA MUNICIPAL DE TUI.A DE

."EULI\
PARA TAL

*I

.EL CONTRATISTA', DECI.ARAN
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y
r CONTIENE, POR LO QUE LO
HIDALGO EI Oh 20 DE AGOSTO

OS

: 01 (773)

L. A.
CONSTITUCIONAL

,
1

Plaza del Naci
Tula de Allend

o
7

,TESOHERIA

col

rno, Compromiso

2- -83 14-98
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TESTIGOS

DIRECTOR DE púaLrces

TES

MENDEZ
DE oBn¡s púauc¡s

úulrr¡l HoJA DEL coNTRATo oaRA pÚELICA DENOMINADA TECHUMBRE DE PAT¡O DEL CETIS 9t
.IGNACIÓ ALLENDE" EL EN EL MUN¡CIP¡O DE TUI-A DE ALLENDE DEL ESTADO DE

HIDALGO., CON UN MONTO POR I-A CANTIDAD DE $$l't94,966.{4 (uN mluÓu clENTo NovENTA Y cuATRo

MtL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ¡l4nOO lt¡l.N.l INCLUYENDO l.V.A., CON VIGENCIA DE

e¡ecuc¡óu oe eo ohs NATURALES, DEL 20 DE AGOSTO AL 18 DE OCTUBRE OEL 2018, QUE CELEBRAN
poR uNA PARTE EL MUNtCtptO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, REPRESENTADA POR EL LlC. ISMAEL

GADoTH TAPIA, EN sU cInAcrcR DE PRESIDEN  MUNICIPAL CONSTITUCTONAL Y POR LA OTRA:

GoNSTRUCTORA . REPRESENTADO POR: LlC.

TAPIA, EN SU CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL

i ¡,rt4

t,
t

ño
.o

Mr.l§¡¡r.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2^00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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